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SALLIQUELÓ, 26 DE MARZO DE 2026 

 

CONSIDERANDO: 

El Expediente N° 4100-74.995/26;   

Que, mediante nota de fecha 5 de febrero de 2026, el Jefe de Grupo Scout "San José". Sr. Pablo Hugo 

Parodi, solicita autorización para el traslado del monumento scout ubicado en calle Alem Este, en 

espacio público, frente a un inmueble que ha sido vendido.  

Que atento a ello, resulta conveniente y necesario su traslado a las actuales instalaciones en calle Alem 

Oeste y EEUU, previo a la fecha aniversario de la organización, siendo ésta el día 4 de Abril.  

Que conforme lo dispone la Ley Orgánica de las Municipalidades, en su Art. 27, inc. 3, corresponde al 

Departamento Deliberativo, reglamentar las cuestiones relativas a "la conservación de monumentos, 

paisajes y valores de interés tradicional, turístico e histórico”.  

POR ELLO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DEL DISTRITO DE SALLIQUELÓ EN SESIÓN ORDINARIA DEL 

DIA DE LA FECHA Y DE ACUERDO A LAS FACULTADES QUE LE SON INHERENTES SANCIONA LA 

SIGUIENTE  

ORDENANZA 

ARTÍCULO 1°: Autorizase al Departamento Ejecutivo a proceder al traslado y colocación del 

Monumento  de la Organización Scout "San José" del lugar donde se encuentra ubicado – calle Alem 

Este-, y ubicarlo en calle Alem Oeste y EEUU, como fuera solicitado por la referida organización.  

ARTÍCULO 2°: cúmplase, comuníquese, regístrese y archívese  

 

ORDENANZA N° 2094/26 
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